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En cuanto a la accesibilidad, la droga de curso ilegal percibida como más accesible es el cannabis con 
una notable diferencia respecto al resto.

A las personas menores de edad se les preguntó sobre la accesibilidad al alcohol, el 70,9% encuentra 
fácil o muy fácil conseguirlo. Este porcentaje se eleva al 96,2% entre las edades de 16 y 17 años, por-
centaje que ha aumentado notablemente con respecto a 2015 (84%).

Por sexo, los hombres obtienen mayores puntuaciones en cuanto a la facilidad percibida para conseguir 
las diversas sustancias que las mujeres.

% que piensa que es relativamente fácil o muy fácil conseguir
las sustancias psicoactivas en 24 horas

  Total Hombre Mujer 12-13 14-15 16-20 21-24 25-34 35-44 45-64 

Alcohol (solo a 
menores) 70,9% 72,6% 69,0% 46,0% 76,8% 96,2%* - -  - -

Cannabis 65,1% 71,3% 58,7% 15,7% 43,3% 79,4% 86,0% 79,4% 69,2% 55,0%

Cocaína 
clorhidrato 47,0% 52,8% 41,0% 7,0% 18,2% 50,3% 59,2% 58,9% 53,9% 39,8%

Cocaína base 36,1% 39,9% 32,3% 6,6% 14,7% 36,1% 47,4% 44,3% 41,3% 31,2%

Anfetaminas 31,2% 35,5% 26,8% 4,8% 15,0% 34,7% 42,1% 36,5% 35,7% 26,7%

LSD, ácidos, 
alucinógenos 27,6% 31,4% 23,7% 5,3% 10,9% 30,2% 36,2% 31,3% 32,5% 23,9%

GHB 24,2% 27,5% 20,8% 4,4% 8,1% 26,6% 32,1% 28,9% 28,7% 20,1%

Extásis u otras 
drogas de
diseño

27,3% 31,5% 23,1% 5,1% 10,5% 30,5% 38,3% 33,0% 31,7% 22,6%

MDMA 28,7% 34,0% 23,3% 3,9% 12,3% 34,8% 42,9% 35,3% 34,0% 21,9%

Ketamina 23,7% 27,4% 19,9% 3,9% 9,4% 24,3% 32,5% 27,1% 28,4% 20,3%

Otros 
alucinógenos 26,3% 30,3% 22,2% 3,9% 10,5% 28,5% 37,3% 31,4% 30,4% 22,1%

Somníferos/
tranquilizantes 
y/o hipnóticos 
sin prescripción

34,6% 37,1% 32,0% 7,5% 17,0% 38,0% 41,6% 39,1% 41,2% 30,0%

*En el caso del alcohol, dentro del grupo etario de 16-20, sólo se les preguntó a personas de 16 y 17 años.
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Por último, a las personas que en el último mes habían consumido alguna sustancia psicoactiva, 
incluyendo alcohol, se les preguntó por una serie de conductas de riesgo realizadas tras el consumo. 

•	 Compartir el turulo para esnifar es con diferencia la conducta de riesgo que más se realiza entre 
las personas consumidoras de cocaína o anfetaminas, hasta el 61,1% de las personas que han 
esnifado estas sustancias reconoce haber compartido el turulo como mínimo la mitad de las veces. 

•	 Mantener relaciones sexuales sin protección es la siguiente conducta de riesgo más frecuente 
(hasta el 31,9% lo hace siempre, casi siempre o a veces). 

•	 Hasta un 14% de las personas encuestadas reconoce haber conducido un coche inmediatamente 
tras el consumo como mínimo la mitad de las veces que ha bebido. 

•	 Hasta un 19,5% se ha desplazado en un vehículo conducido por otra persona que había bebido 
(siempre, casi siempre o a veces). 

•	 El uso de la vía inyectada es reducido, entre las personas consumidoras de heroína o cocaína el 
3,7% señaló que utiliza esta vía ocasionalmente. 

•	 Por sexos, los hombres llevan a cabo todas las conductas de riesgo con mayor frecuencia que las 
mujeres.
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6. ACTUACIONES EN MATERIA DE PREVENCIÓN

Los principales resultados obtenidos sobre este apartado son:

El 10,4% del total de personas entrevistadas ha recibido información o ha participado en alguna activi-
dad preventiva sobre el alcohol, tabaco u otras drogas organizada por su Ayuntamiento. Las personas 
jóvenes, de 12 a 20 años, con porcentajes que rondan el 15%, son las que más señalan haber partici-
pado en estas actividades.

El 74,1% de las personas menores de 19 años ha participado en algún programa de prevención sobre 
el tabaco, el abuso de alcohol o el consumo de otras drogas en su centro educativo.

En cuanto al grado de información percibida sobre los efectos de las drogas, el porcentaje de la pobla-
ción andaluza que se siente bastante o muy informada es del 50,7%. Los hombres se sienten más in-
formados que las mujeres con respecto a los efectos de las drogas: el 56,1% de ellos se siente bastante 
o muy informado, frente al 45,1% de ellas.

¿Se siente Vd. informado/a respecto a los posibles efectos de las drogas?

  2009 2011 2015 2017
Nada 3,0% 3,8% 6,7% 3,4%
Poco 8,7% 10,2% 16,0% 14,1%
Algo 28,0% 27,1% 24,8% 31,2%

Bastante 41,5% 40,7% 32,5% 33,5%
Mucho 18,4% 17,6% 19,5% 17,2%
NS/NC 0,4% 0,6% 0,5% 0,6%
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Credibilidad y uso de las diversas fuentes de información sobre drogas:

Las fuentes de información más utilizadas son internet (41,2%) y prensa, TV o radio (34,2%), seguida 
por las amistades (32,8%). Esta última fuente de información, las amistades, toma especial relevancia 
en el grupo de 16 a 20 años (44,7% de estas personas las señala como una de sus principales fuentes 
de información). Internet es la fuente de información más utilizada por el grupo de edad de 14 a 15 
años (57,2%). La prensa, TV o radio tienen una mayor relevancia en el grupo de 45 a 64 años (42,3%). 

Por otra parte, los padres y madres son la fuente de información principal para el 35,9% de las perso-
nas del grupo de edad de 12 a 13 años. El porcentaje de quienes indicaron esta fuente de información 
va descendiendo progresivamente con la edad. Por lo tanto, el ámbito familiar es una referencia de 
especial importancia en las edades más tempranas.

Para valorar la credibilidad otorgada a cada fuente de información, se les solicitó a las personas par-
ticipantes que eligieran las tres que consideraban más fiables a la hora de recibir información sobre 
drogas. Entre las seleccionadas en primer lugar, las consultas con equipos de profesionales de la salud 
(22,5%) son las fuentes a las que se atribuye más credibilidad, seguidas de internet (14,2%) y de las 
amistades (13%).

Las fuentes de información que puntúan más bajo y que, por tanto, tienen menor credibilidad son la in-
formación recibida de las personas que venden drogas así como de hermanos/as y de otros familiares. 
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7. ACTITUD HACIA DIVERSAS ACTUACIONES POSIBLES SOBRE EL CONSUMO DE 
SUSTANCIAS PSICOACTIVAS

El 83,3% de la población está en desacuerdo o muy en desacuerdo con la regulación legal de la pro-
ducción, distribución y venta de drogas y el 53,6% está en desacuerdo o muy en desacuerdo con la 
regulación legal del cannabis, en particular. Los hombres son más favorables que las mujeres a la 
regulación del cannabis: el 39,9% estaría de acuerdo o muy de acuerdo frente al 27,5% de las mujeres. 

En lo que se refiere al consumo de sustancias ilegales en el ámbito privado, el 30,7% de la población 
consultada opina que debe permitirse sin ningún tipo de sanción. El 44% considera que debe impo-
nerse una sanción leve y un 18,5% piensa que este comportamiento debe implicar una sanción penal.

Por último, respecto al tipo de recurso al que se dirigiría si tuviera problemas con las drogas, los más 
mencionados son los centros de drogodependencias, a los que acudirían en primer lugar un 38,2% de 
las personas entrevistadas; les siguen los centros de Atención Primaria (30,1%).
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ESTUDIO “LA POBLACIÓN ANDALUZA ANTE LAS 
DROGAS 2O17”

Presentación: Estamos realizando una encuesta anónima entre la población andaluza sobre el consumo de 
sustancias  psicoactivas.  El  objetivo  es  obtener  información  de  utilidad  para  el  diseño  de  estrategias 
preventivas  y/o  asistenciales.  Su  colaboración  es  de  gran  importancia  y  sus  respuestas  se  tratarán 
exclusivamente con fines estadísticos y de forma completamente anónima. Esta encuesta está dirigida a 
personas que residen en la Comunidad Autónoma Andaluza, ¿reside ud. en esta vivienda?  ¿Podría decirme 
si vive en esta casa alguna persona que tenga entre XX y XX años? 

Al entrevistado/a,
1. Para empezar, ¿podría decirme qué edad tiene?

Comprobar cuota de edad y género. Si cumple con las cuotas, continuamos la entrevista.

I. CONSUMO DE TABACO

2. En primer lugar, ¿fuma tabaco?
1. Nunca he fumado     P.5
2. No fumo, pero sí era fumador
3. Sólo fumo ocasionalmente
4. Fumo diariamente
9. NS/NC

A QUIENES HAYAN FUMADO O FUMEN ACTUALMENTE
(opciones 2, 3 y 4 de la P.2) se les hará la P.3

3. ¿A qué edad comenzó a fumar?
(NS/NC = 99) 

Nº de Cuestionario  

Provincia 

Almería       Cádiz       Huelva        Jaén   
 

Córdoba      Granada  Málaga        Sevilla 
 

Hábitat  - 5000 hab.    5001-10000 hab.   10001-50000 hab.    50001-100000 hab.     
100001-250000        +250000 hab. 

Sexo Hombre         Mujer 

Edad 
12-13 años    14-15 años  
16-20 años    21-24 años      
25-34 años    35-44 años    45-64 años  
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A QUIENES FUMAN DIARIAMENTE
(opción 4 de la P.2) se les hará la P.4

4. ¿Qué cantidad de cigarrillos fuma diariamente?
(NS/NC = 99)    

A TODOS

5. ¿ALGUNA VEZ EN LA VIDA ha fumado CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS (vapear)? No considere que fumó si lo 
único que hizo fue dar unas caladas al cigarrillo electrónico de otra persona.
      
      1. Sí
      2. No
      9. NS/NC

    

6.  ¿Si  ha  fumado CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS  (vapear),  ¿qué tipo de cartucho  o  líquido emplea para 
recargar su cigarrillo electrónico?
     

1. Cartuchos o líquidos para cigarrillos electrónicos con NICOTINA
2. Cartuchos o líquidos para cigarrillos electrónicos sin NICOTINA
3. De los dos tipos

      4. No he fumado cigarrillos electrónicos nunca

II. CONSUMO DE ALCOHOL

7. En lo que se refiere a las bebidas alcohólicas, tales como vino, cerveza, coñac, whisky y otros licores 
¿alguna vez ha tomado alguna bebida alcohólica?

1. Sí                Pasar a la P. 8
2. No               Pasar a P. 19
9. NS/NC          Pasar a la P. 19

8. Sin contar las veces en las que usted probó ocasionalmente el alcohol, ¿a qué edad empezó a beber  
habitualmente?

(NS/NC = 99)
9. ¿A qué edad, aproximadamente, tomó por primera vez alguna bebida alcohólica? No incluya sorbos de 
bebida de otra persona.

(NS/NC = 99) 

A TODAS LAS PERSONAS ENTREVISTADAS
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10. ¿Ha tomado alguna bebida alcohólica en los últimos doce meses?

1. Sí      Continuar en P. 11 
2. No    Pasar a la P. 19
9. NS/NC   Pasar a la P. 19

11. Y en el último mes, ¿ha tomado algún tipo de bebida alcohólica?

1. Sí     Continuar en P. 12
2. No    Pasar a la P. 19
9. NS/NC   Pasar a la P. 19

12-13. ¿Con qué frecuencia ha consumido las siguientes bebidas alcohólicas en los últimos 30 días? (TARJETA A)

(Mostrar TARJETA A)

12. DÍAS LABORABLES
(Lunes a jueves)

a) Vino /
Champán

b) Cerveza /
Sidra

c) Aperitivos 
(Vermut, 

manzanilla)

d) Combinados /
Cubatas

e) Licores
de 

frutas(pacharán, 
manzana)

f) Licores
fuertes 
(whisky, 
ginebra, 

ron, coñac)
1.- TODOS los días laborales 1 1 1 1 1 1
2.- 3 días laborales por semana 2 2 2 2 2 2
3.- 2 días laborales por semana 3 3 3 3 3 3
4.- 1 día laboral por semana 4 4 4 4 4 4
5.- MENOS de 1 día laboral por 
semana (sólo de vez en cuando)

5 5 5 5 5 5

0.- NO HE CONSUMIDO en días 
     laborales este tipo de bebida

0 0 0 0 0 0

13. FIN DE SEMANA
 (Viernes a domingo)

a) Vino /
Champán

b) Cerveza /
Sidra

c) Aperitivos 
(Vermut, 

manzanilla)

d) Combinados /
Cubatas

e) Licores
de 

frutas(pacharán, 
manzana)

f) Licores
fuertes 
(whisky, 
ginebra, 

ron, coñac)
1.- TODOS los fines de semana del 
mes

1 1 1 1 1 1

2.- 3 fines de semana al mes 2 2 2 2 2 2
3.- 2 fines de semana al mes 3 3 3 3 3 3
4.- 1 fin de semana al mes 4 4 4 4 4 4
0.- NO HE CONSUMIDO en fines de 
semana este tipo de bebida

0 0 0 0 0 0

14. HABITUALMENTE, ¿QUÉ DÍAS DEL FIN DE SEMANA SUELE CONSUMIR ALGUNA BEBIDA ALCOHÓLICA? (Respuesta 
múltiple)

Viernes
Sábado
Domingo

15. SÓLO A QUIENES BEBEN CADA TIPO DE BEBIDA EN DÍAS LABORABLES POR SEMANA. ¿Qué cantidad de vasos o 
copas suele tomar durante UN DÍA laboral normal?
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16. SÓLO A QUIENES HAYAN INDICADO QUE HAN BEBIDO CADA TIPO DE BEBIDA ALGÚN FIN DE SEMANA AL MES. 
¿Qué cantidad de vasos o copas suele tomar de… durante un fin de semana completo? Por favor, indica la  
cantidad de vasos o copas que toma durante el fin de semana completo.

TARJETA C CON CONVERSIÓN DE LITRO EN 
VASOS O COPAS

15. Días laborales (L 
ó M ó X ó J)

Cantidad durante un 
día laboral normal

16. Fines de semana (V+S+D)
Cantidad durante un fin de semana 

completo(V+S+D)

a) Número de vasos o copas de vino/champán 
b)  Número  de  vasos,  cañas  o  botellines  de 
cerveza/sidra 
c)  Número  de  vasos  o  copas  de  aperitivos 
(vermut, jerez, manzanilla) 
d)  Número  de  vasos  o  copas  de 
combinados/cubatas
e)  Número  de  vasos  o  copas  de  licores  de 
frutas solos (pacharán, manzana)
f) Número de vasos o copas de licores fuertes 
solos (whisky, ginebra, ron, coñac) 

A QUIENES HAYAN CONSUMIDO ALCOHOL EN LOS ÚLTIMOS 30 DÍAS:

17. Durante los últimos 30 días ¿Se ha emborrachado alguna vez?
1. No
2. Sí        Cuántas veces. Indicar___________
9. NS/NC

18.  Durante  los  últimos  30  días,  ¿cuántos  días  ha  tomado  5  ó  más  vasos,  cañas  o  copas  de bebidas 
alcohólicas en una misma ocasión? Por “ocasión” entendemos tomar las bebidas seguidas o en un intervalo 
aproximado de 2 horas. Si bebiste de un recipiente distinto a vasos, cañas o copas, calcula el nº de estas  
unidades con la TARJETA D.

0. Ningún día
1. 1 día
2. 2 días
3. 3 días
4.  4 ó 5 días
5. Entre 6 y 9 días
6. Entre 10 y 19 días
7. 20 días o más
9. NS/NC
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A TODOS

19. ¿Ha tomado en los ÚLTIMOS 30 DÍAS bebidas energéticas (Red Bull, Burn, Monster…)? Conteste “No” si 
lo único que hizo fue dar un sorbo o probar de la bebida de otra persona.

1- Sí

2- No

20. ¿Ha tomado en los ÚLTIMOS 30 DÍAS  bebidas energéticas (Red Bull, Burn, Monster…) mezcladas con 
bebidas alcohólicas? Conteste “No” si lo único que hizo fue dar un sorbo o probar de la bebida de otra 
persona.

1- Sí

2- No

VD. HA TERMINADO LAS PREGUNTAS ACERCA DE ALCOHOL, GRACIAS.
POR FAVOR, AHORA CONTINÚE LEYENDO Y RESPONDIENDO POR VD. MISMO LAS PREGUNTAS QUE SIGUEN Y 

SI TIENE ALGUNA DUDA PUEDE CONSULTAR AL ENTREVISTADOR/A EN CUALQUIER MOMENTO

III. CONSUMO DE OTRAS SUSTANCIAS

SI EL ENTREVISTADO O LA ENTREVISTADA TIENEN 12 Ó 13 AÑOS: 

21. ¿Alguna vez en tu vida has consumido alguna otra sustancia?
      1. Sí
      2. No           Pasar a P.125
      9. NS/NC            Pasar a P.125A TODAS LAS PERSONAS DE 14 A 64 AÑOS

A continuación le voy a mencionar otro tipo de sustancias, dígame, por favor, si las ha tomado alguna vez. 
(Entrevistador: Si ha tomado alguna vez, preguntar para cada sustancia a qué edad aproximada lo hizo por primera vez, y también si las usó 
en los últimos doce meses, seis meses y en los últimos treinta días y, en este último supuesto, con qué frecuencia lo ha hecho)

¿La usó alguna 
vez?

¿A qué edad la 
usó por 

primera vez

¿Ha usado en los 
últimos 12 meses?

¿La usó en los 
últimos 6 
meses?

¿Con qué frecuencia la usó en los 
últimos 30 días?

22-26
Tranquilizantes CON PRESCRIPCIÓN 
(pastillas para calmar los nervios o 
ansiedad, valium)

1.  Sí
2.  No

Años: 1.  Sí
2.  No

1.  Sí
2.  No

1. Nada                                         
2. Menos de una vez/semana
3. Una vez por semana
4. De 2 a 6 veces/semana
5. Diariamente

27-31
Tranquilizantes SIN PRESCRIPCIÓN 
(pastillas para calmar los nervios o 
ansiedad, valium)

1.  Sí
2.  No

Años: 1.  Sí
2.  No

1.  Sí
2.  No

1. Nada                                         
2. Menos de una vez/semana
3. Una vez por semana
4. De 2 a 6 veces/semana
5. Diariamente

32-36
Hipnóticos y somníferos  CON 
PRESCRIPCIÓN (pastillas para dormir, 
benzodiacepinas)

1.  Sí
2.  No

Años: 1.  Sí
2.  No

1.  Sí
2.  No

1. Nada                                         
2. Menos de una vez/semana
3. Una vez por semana
4. De 2 a 6 veces/semana
5. Diariamente

37-41
Hipnóticos y somníferos  SIN 
PRESCRIPCIÓN (pastillas para dormir, 
benzodiacepinas)

1.  Sí
2.  No

Años: 1.  Sí
2.  No

1.  Sí
2.  No

1. Nada                                         
2. Menos de una vez/semana
3. Una vez por semana
4. De 2 a 6 veces/semana
5. Diariamente

Pasar a P. 21
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42. Sólo a los que hayan respondido 1 “Sí” en P24, 29, 34 o 39.
¿Conteste si le ha ocurrido (Sí/No) algo de lo que se describe a continuación en los ÚLTIMOS 12 
MESES?

SÍ NO
1- ¿Ha consumido tranquilizantes,  sedantes  o somníferos  en  mayor cantidad o  durante más 
tiempo del que tenía previsto?

2- ¿Ha deseado o ha intentado en varias ocasiones dejar de consumir o controlar el consumo de 
tranquilizantes, sedantes o somníferos y no lo ha conseguido?

3-  ¿Ha invertido  mucho tiempo  en  las  actividades  necesarias  para  conseguir  tranquilizantes, 
sedantes o somníferos, para consumirlos o para recuperarse de sus efectos?

4-  ¿Ha  sentido,  en  ocasiones  un  poderoso  deseo  o  necesidad  de  consumir tranquilizantes, 
sedantes o somníferos?

5- ¿Ha incumplido sus deberes fundamentales en el trabajo, en el instituto/universidad o en el 
hogar por el consumo de tranquilizantes, sedantes o somníferos?(faltar frecuentemente al trabajo, 
tener malas notas, desatender el hogar o a los niños...)

6- ¿Ha seguido consumiendo a pesar de tener  problemas persistentes o recurrentes de tipo 
social o interpersonal causados o empeorados por los efectos  del consumo de tranquilizantes,  
sedantes o somníferos?

7-  ¿Ha  abandonado o reducido sus actividades sociales,  profesionales  o de ocio debido al 
consumo de tranquilizantes, sedantes o somníferos?

8- ¿Ha consumido, de manera recurrente, tranquilizantes, sedantes o somníferos en situaciones en 
las que es físicamente peligroso? (conducir un coche bajo sus efectos...)

9- ¿Ha seguido consumiendo tranquilizantes, sedantes o somníferos a pesar de saber que sufre un 
problema físico o psicológico persistente o recurrente, probablemente causado o empeorado por 
ese consumo?

10- ¿Ha necesitado cantidades cada vez mayores de tranquilizantes, sedantes o somníferos para 
conseguir el efecto deseado o ha notado un menor efecto tras consumir, continuadamente,  la 
misma cantidad?

11.  a-  Tras  un  tiempo  de  consumo prolongado  de  tranquilizantes,  sedantes  o  somníferos,  al  
abandonar o reducir su consumo, señale SÍ si se ha sentido 2 o más de los siguientes síntomas y 
le han producido malestar, problemas sociales, laborales o familiares (siempre que estos síntomas 
no se deban a otra enfermedad u otra medicación):
- temblores de manos                                 - alucinaciones               - convulsiones
- insomnio                                                   - agitación                       - sudores o pulso acelerado
- náuseas / vómitos                                     - ansiedad

11. b- ¿Ha consumido tranquilizantes, sedantes o somníferos (o alguna sustancia similar como el  
alcohol)para  aliviar  o  evitar  los  síntomas antes  descritos  (temblores  de  manos,  insomnio, 
nauseas, ansiedad…)?
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A continuación le voy a mencionar otro tipo de sustancias, dígame, por favor, si las ha tomado alguna vez. 
(Entrevistador: Si ha tomado alguna vez, preguntar para cada sustancia a qué edad aproximada lo hizo por primera vez, y también si las usó 
en los últimos doce meses, seis meses y en los últimos treinta días y, en este último supuesto, con qué frecuencia lo ha hecho)

¿La usó alguna 
vez?

¿A qué edad la 
usó por 

primera vez

¿Ha usado en los 
últimos 12 meses?

¿La usó en los 
últimos 6 
meses?

¿Con qué frecuencia la usó en los 
últimos 30 días?

43-47
Inhalables
(gasolinas, colas, pegamentos, 
disolventes)

1.  Sí
2.  No

Años:
Años 1.  Sí

2.  No
1.  Sí
2.  No

1. Nada                                        
2. Menos de una vez/semana
3. Una vez por semana
4. De 2 a 6 veces/semana
5. Diariamente

48-52 
Cocaína en polvo o clorhidrato de 
cocaína (esnifada o inyectada)

1.  Sí
2.  No

Años:
1.  Sí
2.  No

1.  Sí
2.  No

1. Nada                                         
2. Menos de una vez/semana
3. Una vez por semana
4. De 2 a 6 veces/semana
5. Diariamente

53-57 
Cocaína base o base (fumada) 1.  Sí

2.  No

Años:
1.  Sí
2.  No

1.  Sí
2.  No

1. Nada                                        
2. Menos de una vez/semana
3. Una vez por semana
4. De 2 a 6 veces/semana
5. Diariamente

58-62
Anfetaminas (speed, anfetaminas en 
pastilla…)

1.  Sí
2.  No

Años:
1.  Sí
2.  No

1.  Sí
2.  No

1. Nada                                       
2. Menos de una vez/semana
3. Una vez por semana
4. De 2 a 6 veces/semana
5. Diariamente

63-67
MDMA (Éxtasis, M, MDA…) 1.  Sí

2.  No

Años:
1.  Sí
2.  No

1.  Sí
2.  No

1. Nada                                         
2. Menos de una vez/semana
3. Una vez por semana
4. De 2 a 6 veces/semana
5. Diariamente

68-72
Heroína o rebujo 1.  Sí

2.  No

Años:
1.  Sí
2.  No

1.  Sí
2.  No

1. Nada                                         
2. Menos de una vez/semana
3. Una vez por semana
4. De 2 a 6 veces/semana
5. Diariamente

73-77 
Cannabis: Hachís
    

1.  Sí
2.  No

Años:
1.  Sí
2.  No

1.  Sí
2.  No

1. Nada                                       
2. Menos de una vez/semana
3. Una vez por semana
4. De 2 a 6 veces/semana
5. Diariamente

78-82
Cannabis: Marihuana 1.  Sí

2.  No

Años:
1.  Sí
2.  No

1.  Sí
2.  No

1. Nada                                       
2. Menos de una vez/semana
3. Una vez por semana
4. De 2 a 6 veces/semana
5. Diariamente

P83. CAST (Sólo a quienes indiquen que han consumido cannabis, marihuana o hachís en los últimos 12 
meses si responde 1 en P75 o en P80. ¿Con qué frecuencia le ha ocurrido  algo de lo que se describe a  
continuación en los últimos 12 meses? 

Nunca Raramente De vez 
en 

cuando

Bastante 
a menudo

Muy a 
menudo

¿Ha fumado cannabis antes del mediodía?
¿Ha fumado cannabis estando sólo/a?
¿Ha tenido problemas de memoria al fumar cannabis?
¿Le han dicho las amistades o familiares que deberías 
reducir el consumo de cannabis? 
¿Ha intentado reducir o dejar de consumir cannabis sin 
conseguirlo?
¿Ha tenido problemas debido a su consumo de cannabis 
(peleas, accidentes, malos resultados escolares, bajo 
rendimiento laboral…)
¿Cuáles?.....................................................
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P84. En los últimos 12 meses ¿ha iniciado algún tratamiento para dejar o reducir el consumo de cannabis, 
marihuana o hachís (hierba, chocolate, porros, costo, aceite de hachís…)?

1. Sí 

2. No
A continuación le voy a mencionar otro tipo de sustancias, dígame, por favor, si las ha tomado alguna vez. 
(Entrevistador: Si ha tomado alguna vez, preguntar para cada sustancia a qué edad aproximada lo hizo por primera vez, y también si las usó 
en los últimos doce meses, seis meses y en los últimos treinta días y, en este último supuesto, con qué frecuencia lo ha hecho)

¿La usó alguna 
vez?

¿A qué edad la 
usó por 

primera vez

¿Ha usado en los 
últimos 12 meses?

¿La usó en los 
últimos 6 
meses?

¿Con qué frecuencia la usó en los 
últimos 30 días?

85-89
SPICE (Spide drugs, cannabinoides 
sintéticos…)
    

1.  Sí
2.  No

Años: 1.  Sí
2.  No

1.  Sí
2.  No

1. Nada                                         
2. Menos de una vez/semana
3. Una vez por semana
4. De 2 a 6 veces/semana
5. Diariamente

90-94
METANFETAMINA (Ice) 1.  Sí

2.  No
Años: 1.  Sí

2.  No
1.  Sí
2.  No

1. Nada                                         
2. Menos de una vez/semana
3. Una vez por semana
4. De 2 a 6 veces/semana
5. Diariamente

95-99
MEFEDRONA (miau-miau, 4-MMC, 
burbujas azules, catmef…)

1.  Sí
2.  No

Años: 1.  Sí
2.  No

1.  Sí
2.  No

1. Nada                                        
2. Menos de una vez/semana
3. Una vez por semana
4. De 2 a 6 veces/semana
5. Diariamente

100-104
SETAS MÁGICAS (hongos) 1.  Sí

2.  No
Años: 1.  Sí

2.  No
1.  Sí
2.  No

1. Nada                                       
2. Menos de una vez/semana
3. Una vez por semana
4. De 2 a 6 veces/semana
5. Diariamente

105-109
SALVIA 1.  Sí

2.  No
Años: 1.  Sí

2.  No
1.  Sí
2.  No

1. Nada                                         
2. Menos de una vez/semana
3. Una vez por semana
4. De 2 a 6 veces/semana
5. Diariamente

110-114
GHB (Éxtasis líquido) 1.  No

2.  Sí
Años: 1.  No

2.  Sí
1.  No
2.  Sí

1. Nada                                        
2. Menos de una vez/semana
3. Una vez por semana
4. De 2 a 6 veces/semana
5. Diariamente

115-119
KETAMINA (super K, vitamina K…) 1.  No

2.  Sí
Años: 1.  No

2.  Sí
1.  No
2.  Sí

1. Nada                                         
2. Menos de una vez/semana
3. Una vez por semana
4. De 2 a 6 veces/semana
5. Diariamente

120-124
Esteroides anabolizantes 1.  No

2.  Sí
Años: 1.  No

2.  Sí
1.  No
2.  Sí

1. Nada                                         
2. Menos de una vez/semana
3. Una vez por semana
4. De 2 a 6 veces/semana
5. Diariamente

Para  cada  sustancia  que  indique  haberla  consumido  en  el  último  mes  (independientemente  de  la 
frecuencia), se le preguntará ¿dónde la consumió por última vez?

1. Discoteca
2. Botellón
3. Festival o fiesta rave
4. En una casa
5. En otros lugares o contextos. Especificar.

P125. En algunos países se están vendiendo como legales nuevas sustancias que imitan los efectos de las  
drogas ilegales, y que son presentadas en forma de polvo, pastillas, hierbas…
¿Conoces estas sustancias? 

1. Sí 
2. No (Pasar a P128 si ha consumido alcohol, si no pasar a P131)
9. NS/NC (Pasar a P128 si ha consumido alcohol, si no pasar a P131)
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P126. ¿Las has consumido alguna vez?
1. Sí 
2. No (Pasar a P128 si ha consumido alcohol, sino pasar a P131)
9. NS/NC (Pasar a P128 si ha consumido alcohol, si no pasar a P131)

P127.¿Cómo las conseguiste por primera vez?
1. A través de un amigo/a.
2. En una fiesta.
3. Las compré en una tienda especializada
4. Las compré por internet.
5. Otra. Especificar___________________
9. NS/NC

A MENORES DE 30 AÑOS 
III. CONSUMO DE ALCOHOL EN LA CALLE
P128. En los últimos seis meses, ¿has bebido alcohol en la calle con amistades? MOSTRAR TARJETA E

1. No, nunca           Pasar a P.131
2. Sí, una o dos veces en los últimos seis meses
3. Sí, de tres a cinco veces en los últimos seis meses
4. Sí, una o dos veces al mes
5. Sí, todas o casi todas las semanas

  9.    NS/NC

SÓLO A QUIENES HAYAN   BEBIDO EN LA CALLE   EN LOS ÚLTIMOS 6 MESES:
P129. Pensando en   la última vez que lo hiciste  , ¿podrías decirme qué cantidad consumiste de cada una de las 
siguientes bebidas alcohólicas?   (Si no consumió alcohol, indicar con un cero en cada tipo de bebida)
TARJETA B CON CONVERSIÓN DE LITRO EN 
VASOS O COPAS

Cantidad

a) Número de vasos o copas de calimocho 
(1 litro= 10 vasos/copas)
b) Número de vasos, cañas o botellines de 
cerveza (1 litro= 5 cañas/quintos)
d) Número de vasos o copas de 
combinados/cubatas (1 litro= 4 cubatas)
e) Número de vasos o copas de licores de 
frutas solos (pacharán, manzana) (1 litro = 
20 copas)
f) Número de vasos o copas de licores 
fuertes solos (whisky, ginebra, ron, coñac) 
(1 litro= 20 copas)

P130. A parte de alcohol, ¿consumiste alguna otra sustancias psicoactivas en esa ocasión?

1. Sí          ¿Cuál? (Pregunta abierta)
2. No
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 (Marcar las respuestas que verbalice el entrevistado o la entrevistada)
1. Tabaco
2. Cannabis (hachís o marihuana)
3. Cocaína en polvo
4. Cocaína base
9. Anfetaminas (speed o en pastillas)
5. GHB (éxtasis líquido)
6. MDMA (éxtasis, M, MDA…)
7. Ketamina (super K,  vitamina K…)
8. Heroína o rebujo
9. Otros alucinógenos (LSD, ácido, Hongos, tripis…)
10. Somníferos, tranquilizantes y/o hipnóticos SIN 
PRESCRIPCIÓN MÉDICA
11. Otras. Especificar_____________

P.131. ¿Hasta qué punto estás de acuerdo con que se apliquen las siguientes medidas que indica la ley  
para evitar que se beba alcohol en la vía pública, siendo 1 totalmente en contra y 4 totalmente a favor? 
MOSTRAR TARJETA F

T
ot

al
m

en
te

 a
 

fa
vo

r

A
 f

av
or

En
 c

on
tr

a

T
ot

al
m

en
te

 e
n 

co
nt

ra

N
S 

/ 
N

C

Sanciones económicas a 
jóvenes o sus 
representantes legales 
(padres, madres, 
tutores…)

4 3 2 1 9

Realización de 
prestaciones en favor de 
la comunidad, en vez de 
sanciones, por parte de 
jóvenes que realicen 
botellones en lugares no 
autorizados

4 3 2 1 9
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P148. ¿Cuál es su actividad profesional u ocupación principal en la actualidad? (Una sola respuesta)
Mostrar TARJETA J

1. Empresarios grandes y altos directivos de la empresa privada o la Administración
2. Empresarios medios y pequeños, autónomos, comerciantes, y pequeños propietarios agrícolas
3. Profesionales, técnicos y cuadros medios
4. Funcionarios, y miembros Fuerzas Armadas y de Seguridad
5. Trabajadores y empleados de los servicios
6. Trabajadores de la industria
7. Trabajadores y jornaleros del campo
8. En paro, con trabajo anterior, cobrando subsidio
9. En paro, con trabajo anterior, sin subsidio
10. Buscando primer empleo
11. Estudiante
12. Tareas del hogar sin remuneración económica
13. Tareas del hogar con remuneración económica
14. Pensionista o jubilado (minusvalías, etc)
15. Otra situación, especificar____________________
99. NS/NC

MUCHAS GRACIAS POR SU COLABORACIÓN

Datos de la entrevista
Fecha de realización:                    Día                      Mes

Duración (en minutos):

Datos del entrevistado:

Nombre _________________________________________

Domicilio________________________________________ 

Teléfono__________________

Datos del entrevistador: 

Nombre _________________________________________

Equipo               Nº entrevistador






